
DEL DOMINGO 26 DE OCTUBRE DE 1834. )\'\

\

CORTES,

ESTAMENTO PE ILUSTRES PROCERES.

Sesión del dia 25 de Octubre.

Leída el acta de la sesión anterior se aprobó con la recti6cacion propues- 
ta.cor el Sr. duque de Gor, reducida á que en lugir d- atribuir 4 S. E. la pro
puesta de que se votase por parles ei art. l.° del dictámm de 1.? combion1 de 
Hacienda sobre di reconocimiento de li drnd i ftvrr-tn-rera , -d?h^ ~derirsft fpie

__fue ¿ peticinn-^lel Spr-mndt- fie P.iñnnrr><tT-rt|
El Sr. Presidente mamfeiró que el dia 19 del corriente hábil recibido del 

Eterno. Sr. E). Javier de Burgos um expo.icion que contenü la prtKc^ra que 
S. E. hacia contra la drcísión tomida por el Esramrnto en la anterior se»ion; 
cuya protesta preguntó al Estamento si le parecía que se le/ese en sesión pú
blica ó en secreta. ‘

El Sr. duque de Rtvas opinó* que dicha protesta debit leerle-en sesión 
pública, por io mómo que la ocurrencia que la motivaba nab a sido también 
públicT - \

Ei Sr. de Ibar-Navarro se opuso á que se levere en publico, diciendo 
que si bien tan desagradable ocurrencia había d td > íu^ir á hieer en el 
nrcnjtp una-proposición, que hubiera sido mejor no h iberia h-c-io, eóo p.o de
bía servir de ejempUr, mucho menos hab;endo sido contra el reglamento; y , 
que por lo tinto U pí-ot«»r.i debía leerse sesiona secreta.

El Sr. Pezuela dijo que,el acuerdo turbado por el Estamento no $e opo
nía en nada al reglamento ¡¡ y preguntó que se señalase el artículo de e»tc á 
que pudiese referirse el caso en cuestión. 1

■' El Sr. Ibar-Navarro contestó que’el tít. 14 del mismo estaba bien termí-V 
, paste , pues uno de los casos en que determina que se celebren sesiones secretas _ 

era el del párrafo que dice: %
4 i III. »Cuando haya que dar cuenta de alguna demanda ó quera contra uft 

Prócer. ■ ' ■ ¡>
El Sr. Pezuela replicó que este título del reg'aménto no era aplicable al 

caso presente, pues que en aquel se tratat solamente de los casos en que se po
drán celebrar sesiones^ecretas.

’ Los Sres. duque de Bailen, Alvarez Guerra, marques de E.p<*¡i y otaos 
manifestaron quería decisión que había tomado el Estamenro no había tenido 
objeto alguno* político; que había sido nieramente una deciden hija ¡He la deli
cadeza y del decoro dcá E»tamento, cuyas consideraciones debían haberspe»ado 
bastante en el ánimo del Sr. Burgos par í no presentarse ep el salón cuando se 
ventilaba en él un asunto-en que había tenidomas ó menos parte S. F, y acer
ca del que se había manifestado la>opinion publica de un modo un conforme 
como enérgico. i .

Habiendo vuelto á preguntar el Sr. Presidente si la protesta del Sr. Bur
gos se lela en publico ó en secre»o, sin perjuicio de que el E-tamcnto ronnse 
en sesión secreta él acuerdo conveniente, se pp^o á votación , v se aprobó por 
32 votos contra 28 que se {eyese en la sesión pública de este á:d la cnadiTpro- 
lesta del;Sr. Búrgós, que á la letra dice asi:

**Excmo. Sr.: Persuadido de haber hecho un servicio 4 nií patria en la pu
blicación de mis Observaciones sobre el empréstito de Guebhar.i, me proponía* 
completarlo añadiendo en la sesión de ayer ©tras consideraciones imporrantes 
*juc había reservado para ella. Una hora antes de abrirse fui atacado de una 
convulsión que me hizo creerme imposibilitado de asistir; pero á las dos horas 
reuní al fin las fuerzas necesarias pira presentarme en el Estamento, bien que 
me constase que al hacerlo, propondriaralgun ilustre Procer que me,abstuviese 
de-concurrir & .él, mientras no me justificase de varias imputaciones, que con 
miras mas ótmenos interesadas, había hecho contra mí una ú otra persona. Pa
recíame impasible que esto se tentase „mo habiendo visto hasta ahora que en 
ninguna parte se exigiese de los hombres constituidos en dignidad que» d*e»en 
farh&ccjjop ,á vociferaciones malévolasde,que mas bien se debía reclamar el 
pronto castigo; y creyendo que adoptada el principio opuesto, podrían quedar 
yermos en breve los sjdonfcs de ambos-'Estamentos.

y Pero contra1 ío ¿jne me persuadid mi rázon y me confiiTtiñba mí expe
riencia, hizo el ilustre Procer D. Miguel- de AU^a , al acabarse la lectura pen
diente 4 mi llegada, la.pWpueMa que se¡ me había anunciado. Pedí la palabra, 
y se me negó:-acordóse, 4 propuesta cjcl Sr. duque de Bailen, que diera yo lugar 
a votar:jpuestp deipie reclame de nuevo la ptUbra , y piincipfe á pr< tevur \. 
^ntra la disposición que la negTb'4, y flóríirá ta decisión que se temare sin 
oírme; pero lio per minándoseme acabar n¿ una sola frase, *ati del salón , y al 
^iouto ss me.ípmunicó una resolución del Enlamen:©?, que aprobaba la pro
puesta hecha por eí citadp be, Alava, . . ~r^rl—;—

«En esu situación, es *le mi deber protestar Iridia forma mas sole^né' 
contra iV^isposícípn indicada como cont.raria aí ^tatuto Real, al Ri^U- 
mento y á ^y prerogativas de la dignidad dé prócer, ' v ; \ . *

" ’*Xb eré** dar uni nueva prueba * ¡de pátriot liorna,. cori^Wtvdo' nfjrt**sentí- 
thicnloi fen esfa pror(csra -.olenme,, que ructaqVá V.. .E.'»é sirra -nwnfékr míe te . 
y6 clienia ai fcusirc Estamíneo para su djjbtdo conocimicmoyy 4 fifl aé 

i . . ' ' / - í=- ■■ ‘

: ■ / • - ... : -j

' lenga á bien ordenar, sí' en ello no "hubiese inconveniente, que sé me (ri&* * 
quee certificación del acta de ayer en la parte relativas! as Unto qué'ííofiya ó- 
ta protesta., ’ ^ ^

«Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Qrfubye Ac -a 
Excma Sr. = Javier de Bíirgos: = Excmo. Sr, Presidente del, Estamento de 
Proceres del hcino/’ .

Se dio cuenta y el Estamento quedó enterado dé haber sido tiombíados 
para la. comisión .mista que ha..¿e;er>tcndcri«n conciliar , si es posible, la opi
nión de ambos Estimemos en el piT>yccto dq ley sobre el aérenlo de ja deuda
e^trrangerj r por p?rm He», los Sr<s. PuV:crr«s lm Fyrrrinc. Sne&... -ran/V Ai* ----
D. Aiiaucl.de Ricardo de A!jvat. D. Pedro González Vallcjo, marques de 
Albaidj y el conde González Cástejon, y por la de los Sre*. Procuradores Tos 
Sre«. D. Alvaro hlorcz fji'traHa , marques^de Mon?er!'r¿cn , D. Agustín Argue
lles, D. Antonio Alexia Cjaliano y P- Mariano Carrillo de Albornoz.

Se mandó pasar á la comóipn de Eximen el nombramieñtd de Procer 
del reino que ha remitido el Sr. marques del Vaile de Ritas P. Minucl 
Llauder. ^

De conformidad con el dictamen de las misma comisión , acordó el Esta
mento la admisión definitiva de los Extmns. Sres. D. Gerónimo Vafees y 
conde de Cartdgem, por haber encontrado arreglados los Reales nombrafnien-
tos de PoVojrc' y otros documentos presentados, i_ ’

La misma, comis-on, en vista de un documento remitido por el Sr. mar
ques riel Pvafól para probar sh incapacidad legal para la dignidad de Procer, 
opinaba que siendo aquel insuficiente, debía comunicársele asi al interesado. 
Asi, Jr> aciirdí* ei Estamento. 1 ,T * -•

Las com‘^t>r^ reunidas dé Gracia y1’Justicia y de fjjíactetlda preseptaron ^ 
su dictamen , por el que parecía arreglado el de la cotni^ion mi^a t nom- 
bridaspaVa conciliar la divergencia de opiniones entre uno y otro ^staímento ■ 
en ordfcn á los artículos 5.0 y 6.° del provecto de ley relativo ¿ la Abolición 
del Vr>to áp Samugo (Véase el suplemento á la Gaceta ¿el día 1S de Octu
bre): y leidps ambos, el Sr.Presidente indicó que no estandrvprgruro el re- 
gUraenío lo que debía precisamente hicersecn casos semejantes, y Babiendo 
éste a-unto seguido cuanto» irámifes y solemnidades se requieren, era.de dicti- 
men que no habU necesidad de diferir su discusión para otro dia. Así lo acordó 
el Estamento. / ^

Aao continuo se leyeron Ipsdos’ artículos, y declarado que había tugar 3 
votar sobre su totalidad, se repitió la.lectura de cada'uúoép particular, y que
daron' a probadas sin difusión.

El Sr. Pre»idente anunció que habiéndose concluido los negocios de que 
<Jebia ocuparse la sesión de este dia* se avisarla para, la inmediata según fletar . 
lumbre, y que el Estamento*con arreglo al art. 12(5, quedaba en sesión secreta, 
cerrándose la publica. >

KSTA^EVTO DEJ SEÑORES PROCUR adore».

Sesión del dia 25 de Octubre

Se abrió 4 las once y cuarto.
Se levó el acta de la »e» cr* anterior.
Ei Sr. Llano v Chavarri Yiizo una obremeion acerca de lo que se expre

saba en ella relativo á h«ber»e mardjCo ar.H va' el efcmp.Uí'de 1a Gacela re
mitido por eí Sr. S-cretar-fV^íMLJc-pK h í -*-c ll'oenü; v habiendo ajando 
este punto el Sr. Se. rctai i<^ González \ el Sr. PrcMdentp vlcl/ Conejo de Mi— 
ni»tro\, quedó aprobada el a,la.

Se ció cuenta dé un oficio de! Sr. Secretario del D^p^cho de Gracia yr 
Justicia, en que mmife^taba haHcr puerto etft m.mn. de S \i. prticíooc'. he
cha» por este EvUmento »ot»re habilitac on de lo> cvtrrfH¿e,ro» para io» empiqos 
civiles y mifitaré»: vohre reglamento interior; sobre réHlid*cían de empleos 
dé la época éon-titu^ionaii-wbre que se deógne una pa^te de ím empleos c(ví- 
Jes para los müil^rc^ sobfe abo¡k-<‘n de ;a ^nntnbucion.con^ida con el nombre 
de merced de.ímit.0'; cobre los derecho» fundi-meniale» lós ¿ecpjñ-ole»: v>- 
bre el mi lo^i contr.biKion pinrel canil ye «á.-hré lá> sa her- •
mandados ¿e Talavera , Ciudad Real y íoitáo; sobre h);d>dii> ssnii*r>ut. El Es- 
tanierto quedó enrerado. ^

El Sr. conde de Sa« exp-i>o que lde»earij re dieren^crKÍ^Ia S M ; á
lo qud cótitesto ei Sí. Sc~rei-*Mo (io.'.aa' 1 que »íen.re> \A f«-rcnu ¿ üv4íí* »a ftdi-;
nada, débjiA reservarse «1 daT exprésya» gra^iat M. p -a H-e «a
Real santioti á las peticiones que puedan refe*i4¿»a v fu.biendo duH© ió ínbmo ; 

-el Sr. Secretario del DJ»jK?cho dé estafeej Sr. ctfndé de las ÍJáds «p«»b que 
á lo menos se expresara que el &iameftto había quedado enteradlo ctmjtajtttfatc- 
cÍQn. *4 • ' ' . ^ -' -■ ^ ■■ _ ' ■ ' ¡J" ■ ' '

I Se mandó pasar á 1¿ contívon de Tbderes el testimonio óc\ áctsife-cléc^'.'" 
cion defU pf^yrnwia de Cid/z que^t» recai ío en é^Sr. D. -Francisco JaVter 
Isturiz.*. ?n teewpbw tisi'íí.' tí. Zapata ; . .

Cuenta de un. oíicic» “del Sr. D- i^Ianiici Azara ,• é!é¿t<| Pro1-..



en la que pedía Sil exoneración por n6 ser su re!Ua de ja prcvehlría t:i elíasTA- El ,SV. Presidente: « Hstos-dos próyectps'dc íey se imprimirán y distri-
'.tuto Jir'Ai; los pndcres^ V' documentos justificativo) ríelSr. ID- Júaquin Mana, í?uir;m. El primero pisará á la cornision de Milicia, urbana-. para el Segundó se 

Ecrrer, "electopor ¡a misma provincia de Giríp'-izcocqlos ríclóTED. jóse Vi— - nombrará-lina comisión .especial; y después' de seguidas las formalidades que 
cerne Vahólo, queiocs por la de dudad Real j-ylos del Sr. I?. Pedro Orí— 'previene re! reglamentó:^ señalará "dia parai.su discusión.” 
tivefóss^sor ladd? Gañeres. •' [ . x d' S , , ■ , ' ' T ‘ ^'

Sp'mandó. pasat á'lí cotnisión de Hacienda, una exposición de D: Juan 
AntOnió-MigueL'Muñoz, comisionado por la Real Hacienda en Granada pa
ra la recaudación de; arbitrios de la Caja de Ampfl,zac¡sn» «a la qu« maní—

-fieytát.que'en la ísiacián jray ¿obrados recursos para garantizar un empréstitqj'y- 
acompaña una iijémóiiá Telátiva apolle bis mercedes henriqueñas ■pertenecen á 
láCorona, igualmente que las acequias de Casi illa &c. ,

a , Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario dél Despachó de lo Interior, 
en que exponía qué S. M. le había mandado presentar dos proyectos de leyr- 

, uno sobre Milicia'- urbana, y otro sobre enageilacion fotzosa por ca,usa de 
utilidad pública.* i '

Se mandó/pasar á la comisión de Marina una exposición de D. Angel 
Val'dés, espitad de fragata de ia Real Armada, á la que acompañaba una obra 
compuesta-por él misino con ¿1 título de Sistema naval, y varias observacio
nes acerca de la memoria presentada por el Sr. Secretario del Despacho de di—

-efao ramo.
Se‘dio cuenta de una petición-sobre que se declaren válidas todas las com- ■ 

pras y ventas de bienes nacionales hechas c.n tiempo de la Constitución. Había 
pasado está petición, según previene el reglamento , por Jas comisiones de Có
digo de procedimientos, Código criminal y de lo Interior, las cuales opina
ban no había inconvehiente en discutirse en públicos

\ En-seguida se leyó otra petición relativa á que no pague diezmo en el an
tiguo reino dé Valencia la uva moscatel y blanca destinada para pasa.. Dicha 
petición hqbia' pasado por las comilones de Código penal, Gracia y Justicia y 
Código de .procedimientos , lasj cuales asimismo eran de dictamen que no había 

kinconyenienté en que se discutiera en público. ,
Igualmente se dió cuenía'de otra petición sobre aplicación de fos -bienes 

\de amortización eclesiástica á la «¿tinción de la deuda pública, testa petición ha
bía pasado por Tas comisiones'de Código criminal, Gracia yl Justicia y, de.lo 
Interior, las cuales .opinaban no haber tampoco inconveniente et> que sé discu
tiera en .'público.' ——:  i ,

£1 Sr- Presidente: »Se imprimirán y distribuirán las peticiones que so 
acaban de leer, f se señala el martes para su discusión.” .? * * . •

EJSr. Secretario Trucha: «La mesa hace presente al Estamento que por 
la ausencia de un* Sr. indiéidUo de-la cómi.ion de Código criminal's¿ ha nom
brado en su lugar ál Sr. Martel: que al mismo tiempo se ha nombrado ai se
ñor Alcántara jNavarro en reemplazo del Sr. marques de Torremejísf por estar 
ejlfe demasiado recargado, y que para la comisión dé Mostrencos han sido 
nombrados los Stes. Larriva, Cotoo, Crespo Rascón, Sólanot, Calderón, Co- 
Hantes. y;-'Morales.”, n-, . .. . v

El Sjf. Secretario del Despacho de h Interior: «Al tomar én considera
ciones. M. la Rvm-A Gobernadora las, peticiones elevadas al trono por el. Es
tamento de Sres. Procuradores del reino, S. M. víólcon complacencia que at- 
gunós de los negocios á que sé refieren son los -mismos que hace tiempo fi
jaron su augusta atención para qu^-sobre ellos se presentasen á las Cortes los 
correspondientes proyectos, de. ley abuñolados y» en la memoria que tuve el 
honoq de, leer á lo* .Estamentos en los primerós días de'sús sesiones. Tales son. 
1a organización definitiva de la Milicia urbana en todo el reino, y la expío—

La comisión de.Pód^reS , enbvista dé" lo».documentos'presentados por-é] 
tiSt. D, Manuel Sánchez T.osGano,,Procurador pór lg provincia de Córdoba', y 
.-hallándolos arreglados á ia;,le^ vigente., opinaba deb'iq; considerarse ,á dicho se- 

ifyr cotrtb definitivamente admitido, y terminado éLexpedidhte. Se aprobÓ' es-
te dictamen. ■ , ’

, ■« t>® misma comisión , -eii vista ¿lelos poderes y demas documéñtos.presen-
tados por e! Sr.1 D. Pedro Marti, electo Procurador por la provincia de Tare 
ragona , opinaba débiaíi aprobarse por estar arreglados á la ley.'Se aprobaron.

Di Sr. conde dé las Navas: «"Quisiera Hiimar la atención del Estamento 
sobre un punto interesante y urgente. Se ha.mandado pasar á la,comision de 
Milicia urbana el proyecto de_ ley sobre este asunto, y desearía que.se reco
mendase al acreditado celo de sus individuos que le despachasen con urgencia, 
en atención á ser iin pumo capital, y en las actuales circunstancias dé suma 
consideración.” I ‘ .-
__ Di Sr. Chacofi: «La comisión de Milicia urbana, ó sea Guardia nacional,

cOtluLC muy- tsiu[i la importancia y urgencia que el Sr. conde de las Navas
acaba de manifestar, como queHosque~la comjiuiien han sido’los-primeros, y-— 
no han cesado de clamar por la organización correspondiente á esta fuerza, ‘ 
apoyo de Jas libertades de la patria. A S. S. le consta esto; y aunque le ha 
hecho ia justicia, que agradece, de confesar su celó, sin embargo, cree ñtani- 
festar por mi conducto , como individuó de ella, que tiené por un,debel de los 
mas gratos Vio descansar de noche ni de c|.¡a hasta poder presentar su dictamen 
al prpyccto de ley que el Sr, Ministro.de Estado y del Despacho, de lo Inte- ’ 
rior acaba de leer al Estamento?, y cumplir asi con una de las obligaciones que 
contrajeron en primer lugár cuando; fueron elegidos representantes dé esta Na
ción; y en segundo al nombrárseles para domponer dicha comisiom ELasuñto 
es arduo y delicado; pero nada omitirá la misma á - fin de acabar sus trabajas 
cuanto antes para llenar los deseos de su digno amigo, y satisfacer los clamo— 
res de todos los españoles quc. se interesan en la justa causa qué defendemos.”.

El -$V. Presidente: -» Creo es tanto mas posible-que la comisión' se ocupe 
incesantemente de ose-ásunto, cuanto no tiene otro baja tu inspeediotto”

Se dio cuenta dét-nombramiento por la ynesa de I:ís comisiones siguientes:
De Rentas estancadas: Sres. Fernandez Blantó-, Paez Jaramillo, marques 

de Villügarcía, Miranda1,'Rodas, Garay y marque» de Montcnuéircí. ‘
• De Adiiianas : Sres. Aguirre Solarte, Galwey", Llano Chavarri, Orense, 

Eslda , Villalaz, y González Perez.
De Rentas provinciales: Sres. Ayala, Anaya, Ruiz Carríón, .Carrillo 

Manrique, Somoia , López del Baño, y marques ríe Montevírgen. ^
El Sr. Presidente: «En ^tención á que los. presupuestos se han dividido 

en dos partes, a saber, la recaudación y lá distribución de las- rentas del Estado,, 
ha parecido conveniente hacer la misma división en las comisiones parafei3r 
minarlos. Las de distribución se han dividido- segundos diferentes ministerios,';- 
y las de recaudación én ciiatrq, según Indiferente naturaleza'de lascóntribúcio- 
nes. Tres son las'nombradaá'ya , y la cuarta se nombrará, dándose cOnocimien- 
to'de los individuos que la compongan. N'o habiendo ningún otro asunto pen- - 
diente se reunirá el Estamento el martes próximo á las diez de la mañana par»

,fla discusión de las peticiones que se han le icio, y cuyo» impresos se distribuirán»
, « Ciérrase la sesión.” Se" levantó esta á la una,'
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